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V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Central de Adqui
siciones y Enajenaciones por la que se 
anuncia concurso para contratar la con
fección de los uniformes que se detallan 
con destino a la tropa, correspondiente 
al expediente número 52/66-1.a del Ser
vicio de Vestuario.
La Junta Central anuncia la celebración 

de un concurso para la confección de los 
uniformes que a continuación se detallan 
con destino a la tropa, correspondiente al 
expediente número 52/66-1.a del Servicio 
de Vestuario.
50.000 uniformes (confección) de instruc

ción y maniobra (compuestos de 
guerrera y pantalón noruego), al 
precio límite de 100 pesetas unidad. 

30.000 uniformes (Confección) de paseo 
(compuestos de guerra y pantalón 
noruego) , al precio límite de 250 pe
setas unidad.

Este concurso se celebrará en Madrid, 
en el local de la Junta citada, situado en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, a las diez horas del día 23 de 
junio de 1966.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso se presentarán por duplica
do y se redactarán de acuerdo con el mo
delo de proposición publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 26, de 
fecha 31 de enero de 1966, debiendo rein
tegrarse el original de acuerdo con lo que 
se estipula en el pliego de condiciones le
gales, y las copias debidamente firmadas.

4Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaria de la Junta 
todos los días hábiles, desde las once hasta 
las trece horas.

Los licitadores que deseen recibir por co
rreo los pliegos de condiciones legales y 
técnicas, así como el modelo de proposi
ción, podrán solicitarlo por carta dirigida 
a la Secretaría Central de la Dirección 
General de Servicios (Ministerio del Ejér
cito), la que se encargará de remitirlos 
de modo inmediato.

La adjudicación de este concurso se ha
rá a aquellas proposiciones que aunque no 
sean las más económicas se estime a juicio 
de los técnicos y de la Superioridad la más 
beneficiosa para el Servicio del Ejército 
por la calidad de los artículos ofrecidos 
y por las condiciones del oferente, tales 
como capacidad de fabricación, solvencia 
y cumpimiento en adjudicaciones ante
riores.

El importe de este anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Gene
ral Presidente, Alfonso García Lapuya.— 
2.676-A.

Resolución de la Junta Central de Adqui
siciones y Enajenaciones por la que se 
anuncia concurso para contratar la ad
quisición de los artículos que se indican, 
correspondientes al expediente número 
51/66-l.a del Servicio de Vestuario, con
destino a la tropa.
La Junta Central anuncia la celebración 

de un concurso para la adquisición de los 
artículos que a continuación se indican,

correspondientes al expediente número 
51/66-l.a del Servicio de Vestuario, con 
destino a la tropa.
1.110.000 metros de tela para camisas, al 

precio límite de 23 pesetas metro. 
4.010.000 botones para camisa, al precio 

límite de 0,07 pesetas unidad.
100.000 bobinas hilo, al precio de 8,50 

pesetas unidad.
Este concurso se celebrará en Madrid, 

en el local de la Junta citada, situado en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, a las diez horas del día 22 de ju
nio de 1966.

Hasta las doce horas del día 7 de junio 
de 1966 se admitirán en la Secretaría de 
la Junta Central las muestras a que se 
refiere la cláusula tercera del pliego de 
condiciones técnicas en la cuantía de dos 
metros del tejido ofertado.

En lo que se refiere a los restantes ar
tículos, los ofertantes deberán presentar 
en el acto del concurso, acompañando a 
sus ofertas, dos unidades de los artículos 
ofertados.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso se presentarán por duplica
do y se redactarán de acuerdo con el mo
delo de proposición publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 26, de 
fecha 31 de enero de 1966, debiendo rein
tegrarse el original de acuerdo con lo que 
se estipula en el pliego de condiciones le
gales, y las copias debidamente firmadas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de la Junta 
todos los días hábiles, desde las once hasta 
las trece horas.

Los licitadores que deseen recibir por 
correo los pliegos de condiciones legales 
y técnicas, así como el modelo de propo
sición, podrán solicitarlo por carta dirigi
da a la Secretaría General de la Dirección 
General de Servicios (Ministerio del Ejér
cito), la que se encargará de remitirlos de 
modo inmediato.

La adjudicación de este concurso se ha
rá a aquellas proposiciones que aunque 
no sean las más económicas se estime a 
juicio de los técnicos y de la Superioridad 
como la más beneficiosa para el Servicio 
del Ejército por la calidad de los artículos 
ofrecidos y por las condiciones del ofe
rente, tales como capacidad de fabrica
ción, solvencia y cumplimiento en adju
dicaciones anteriores.

El importe de este anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 11 de mayo de 1966.—El Gene
ral Presidente, Alfonso García Lapuya.— 
2.677-A.

Resolución de la Junta Central de Adqui
siciones y Enajenaciones referente a la 
contratación directa para la adquisición 
de catgut, con destino al Instituto Far
macéutico del Ejército.
En. el «Boletín Oficial del Estado» nú

mero 111, de fecha 10 de los actuales, se 
publica un anuncio para la adquisición 
de catgut, del Servicio de Farmacia, en 
el que se observa el error que a continua
ción se expresa:

Dice: «15.000 tubos catgut cromado nú
mero 5, al precio límite de 16 pesetas 
unidad.»

Debe decir: «5.000 (cinco mil) tubos cat
gut cromado número 5, al precio límite 
de 16 pesetas unidad.»

Madrid, 17 de mayo de 1966.—De orden 
de S. E., el Comandante Secretario. — 
2.768-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Caja Postal de Ahorros 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de construcción de un 
edificio para instalar los servicios de 
Correos, Telecomunicación y Caja Pos
tal de Ahorros en Ponferrada (León),
Se convoca subasta pública para con

tratar, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones redactados al efecto, las 
obras de «Construcción de edificio de Co
rreos y Telecomunicación en la calle Ge
neral Vives, esquina a avenida del Cam
po, número 1, de Ponferrada», por pese
tas 4.582.704,62 (presupuesto de contrata).

El proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposición podrán ser examina
dos en el Negociado de Construcciones de 
la Caja Postal de Thorros, paseo de Calvo 
Sotelo, número 9, de Madrid; en la Ad
ministración Principal de León y en la 
oficina de Correos de Ponferrada durante 
el plazo señalado para la presentación de 
pliegos, que se fija en veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes, de las trece horas del día en que 
termine el plazo señalado, en el Registro 
general de la Caja Postal de Ahorros, 
paseo de Calvo Sotelo, número 9, de Mar 
drid.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho
ras, se procederá en la Administración Ge
neral de la Caja Postal de Ahorros, ante 
la Mesa de Contratación constituida al 
efecto, a la apertura de las proposiciones 
presentadas con las formalidades regla
mentarias, haciéndose en dicho acto la 
adjudicación provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta subas
ta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de mayo de 1966.—El Admi
nistrador general, M. Casals Alba.—1.479-7.

Resolución de la Caja Postal de Ahorros 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de adaptación de los 
locales para instalar los servicios de 
Correos, Telecomunicación y Caja Pos
tal de Ahorros en la sucursal número 3, 
de Malaga.
Se convoca subasta pública para con

tratar, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones redactados al efecto, las 
obras de «Adaptación de los locales de 
la sucursal número 3 de Málaga, sitos en 
la calle Pelayo, número 2, de dicha loca
lidad, por 1.779,819,07 pesetas (presupues
to de contrata).

El proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposición podrán ser examina
dos en el Negociado de Construcciones 
de la Caja Postal de Ahorros, paseo de 
Calvo Sotelo, número 9, de Madrid, y en 
la Administración Principal de Correos
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de Málaga, durante el plazo señalado pa
ra la presentación de pliegos, que se fija 
en veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes de las trece horas del día en que 
termine el plazo señalado, en el Registro 
general de la Cala Postal de Ahorros, 
paseo de Calvo Sotelo, número 9, de Ma
drid.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho
ras, se procederá en la Administración 
General de Caja Postal de Ahorros, ante 
la Mesa de Contratación constituida al 
efecto, a la apertura de las proposiciones 
presentadas con las formalidades regla
mentarias, haciéndose en dicho acto la 
adjudicación provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta subas
ta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de mayo de 1966.—El Admi
nistrador general, M. Casals Alba.—1.478-7.

ministerio
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Junta de Abastecimiento 
de Aguas a los Pueblos de la Sierra de 
Guadarrama por la que se anuncia con
curso de proyecto y construcción de las 
estaciones de tratamiento de agua de 
los embalses de Navacerrada y La Ja
rosa,
La Junta de Abastecimiento de Aguas a 

los Pueblos de la Sierra de Guadarrama 
convoca concurso de proyecto y construc
ción de las estaciones de tratamiento de 
agua de los embalses de Navacerrada y 
La Jarosa.

Presupuesto base para el concurso: pe
setas 60.784.000.

Fianza provisional: 1.215.680 pesetas. 
Proposiciones.—Se redactarán ajustán

dose al siguiente modelo y se presentarán 
bajo sobre cerrado, en el que se consig
nará el título del concurso y el nombre 
del proponente. En sobre aparte, también 
cerrado, se incluirán las referencias téc
nicas exigidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y en el de 
bases, en su caso.

Admisión de documentos.—Las proposi
ciones y documentación de este concurso 
se presentarán en la Secretaría de esta 
Junta (planta octava del Ministerio de 
Obras Públicas) hasta las trece horas del 
día 15 de julio del presente año, no ad
mitiéndose las que sean depositadas en 
Correos.

Apertura de pliegos.—La apertura de 
pliegos tendrá lugar en la sala de Juntas 
de este Organismo y ante la Mesa de con
tratación del mismo a las doce horas del 
día 20 de julio.

Condiciones del concurso.—Los pliegos 
de bases para este concurso estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
durante el plazo de presentación de ofer
tas.

La fianza provisional se consignará en 
alguna de las formas establecidas en el 
artículo 112 del Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, aprobatorio del texto articulado de 
la Ley de Bases y Contratos del Estado 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
abril).

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, provincia de

......, según documento nacional de iden
tidad expedido en ....... número ....... do
miciliado en ....... calle de ....... número
.......y en nombre propio o representación
de ....... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
...... de ...... de 1966 y de las condiciones
que han de regir para el concurso de pro
yecto y construcción de las estaciones de 
tratamiento de aguas de los embalses de

Navacerrada y La Jarosa, propone la eje
cución de las obras e instalación sobre la 
base del anteproyecto que presenta, for
mulado con fecha ......, y con arreglo al
proyecto que, desarrollando dicho antepro
yecto, apruebe en definitiva el Ministerio 
de Obras Públicas, comprometiéndose a la 
formalización del expresado proyecto y a 
la ejecución de las obras e instalaciones 
que en el mismo se definan, a los precios 
especificados en el cuadro de precios nu
mero 1 del anteproyecto presentado, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la can
tidad de ...... pesetas. El plazo en que se
compromete a la formalización del proyec
to es de tres meses, a contar de la fecha 
en que resultase seleccionado, y el de la 
puesta en marcha de las instalaciones, de
......, contado a partir de la firma de la
escritura de contrata. Todo ello de acuer
do con las condiciones particulares y eco
nómicas y con las facultativas del con
curso, y con las garantías que además se 
ofrecen en la propuesta, y a cumplir las 
disposiciones vigentes o que se dicten por 
la Superioridad que puedan afectar a di
chas obras e instalaciones, así como el 
abono de las remuneraciones minimas que 
de acuerdo con la legislación social vigen
te deben percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen, dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid. 11 de mayo de 1966.—El Presi

dente Delegado del Gobierno, José María 
Herreros de Tejada y Azcona.—2.Q78-A.

Resolución de la Junta Administrativa del 
Abastecimiento de Aguas a la Comarca 
del Gran Bilbao por la que se anuncia 
concurso-subasta para contratar la eje
cución de las obras del proyecto de ca
minos de acceso a la conducción gene
ral del abastecimiento de agua a la co
marca del Gran Bilbao.
A partir de la publicación de este anun

cio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
hasta las trece horas del día 7 de junio 
de 1966, se admitirán en las oficinas de 
esta Junta Administrativa del Abasteci
miento de Aguas a la Comarca del Gran 
Bilbao, sitas en Bilbao, alameda de Re- 
ealde, número 8, primero derecha, en las 
horas de oficina, proposiciones para este 
concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
veintisiete millones doscientas cincuenta y 
ocho mil ochocientas sesenta y ocho pe
setas con veintiocho céntimos (pesetas 
27.258.868,28).

La fianza provisional asciende a la can
tidad de quinientas cuarenta y cinco mil 
ciento setenta y siete pesetas con treinta 
y seis céntimos (645.177,36).

El concurso-subasta tendrá lugar a las 
trece horas del día 16 de junio de 1966, 
en presencia de Notario del Ilustre Cole
gio de Bilbao, procediendo la Mesa de 
Contratación a notificar el resultado del 
análisis de las referencias técnicas pre
sentadas en los sobres C, procediéndose 
a continuación a la destrucción de los so
bres B, correspondientes a los licitadores 
excluidos.

La apertura de las proposiciones presen
tadas se celebrará seguidamente, y la Me
sa examinará la documentación adminis
trativa (sobres A) correspondiente a los li
citadores no excluidos; abrirá a continua
ción los sobres B, relativos a aquellos cu
ya documentación administrativa se de
clare bastante, y adjudicará provisional
mente las obras al mejor postor, enten
diéndose por tal al que formule la pro
posición económica mág ventajosa.

Se advierte para conocimiento de los 
licitadores, que la apertura de las propo
siciones económicas (sobres B) no podrá 
realizarse hasta que haya sido autorizado 
administrativamente el gasto, quedando, 
por lo tanto, caso de que dicha autorización

no se haya producido, aplazada dicha 
apertura hasta nuevo aviso, anunciándose 
oportunamente la fecha de aquélla a los 
licitadores no excluidos.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto, hasta el día de presentación, en las 
oficinas de la Dirección Técnica de las 
Obras de esta Junta, sitas en Bilbao, Gran 
Vía, 57, séptimo, y el modelo de proposi
ción, así como los requisitos para la pre
sentación de proposiciones y celebración 
del concurso-subasta, son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de .... 

según documento nacional de identidad 
número .... con residencia en ..., número 
..., enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de la provincia del día ..., y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación por concurso-subas
ta de las obras de ..., se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ....

(Aquí la proposición que se haga, ex
presando claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra y cifra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras. Será desecha
da toda proposición en la que se añada 
alguna condición o se modifique el con
tenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios para 

la celebración del concurso-subasta
1. a Proposiciones.—Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas seña
ladas en el anuncio, bajo sobre cerrado, 
señalado con la letra B, en el que se con
signará que son para esta contrata, y el 
nombre del proponente. El sobre C, tam
bién cerrado, contendrá la documentación 
que se solicita en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

2. a Documentos necesarios.—En sobre 
abierto, señalado con la letra A, en el que 
se indicará asimismo el título del con
curso-subasta y el nombre del proponente, 
se presentarán simultáneamente con la 
proposición los documentos siguientes:

1. Fianza provisional: En la forma que 
establece el artículo 112 del texto articu
lado de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado de 8 de abril de 1965.

2. Subsidio y Seguros Sociales: Justi
ficantes de estar al corriente de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Esta
do de 8 de abril de 1965.

En el caso de que Concurra una Socie
dad mercantil deberá presentar, además 
de los tres primeros documentos reseña
dos, los siguientes:

5. Incompatibilidades: C e r t i ficación 
exigida por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 
29 de mayo), expedida por su Director 
gerente o Consejero Delegado, acreditando 
no estar comprendido en ninguna de las 
que señala el texto articulado de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado de 8 de 
abril de 1965.

6. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

7. Certificación del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando a la per
sona que firma la proposición para con
currir a este concurso-subasta con las fir
mas legalizadas y legitimadas.

8. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.
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3. a Licitadores extranjeros. — Deberán 
acreditar encontrarse en plena posesión 
de sus capacidades jurídicas y de obrar 
conforme a la legislación de origen. El 
reconocimiento de las mismas se verifi
cará po~ la Administración con vista de 
los documentos que presenten las personas 
interesadas, los cuales deberán estar debi
damente legalizados y contener todos los 
requisitos necesarios para su autenticidad 
en España.

4. a Reintegro.—La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán, 
cumpliendo lo establecido por la Ley de 
Reforma General Tributaria vigente.

5. a Recibo.—De cada proposición que 
se presente se extenderá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para reti
rar la fianza y documentación en su caso.

6. a Mesa de contratación.—Estará cons
tituida de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición final segunda, apartado C), del 
texto articulado de la Ley de Bases de 
Contratos del Estado de 8 de abril de 
1965 y en el Reglamento de esta Junta 
Administrativa.

7. a Concurso-subasta.—Se celebrará con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 34 y 
siguientes del texto articulado de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado de 8 de 
abril de 1965.

8. a Proposiciones iguales.—Se previene 
para el caso de que resulten dos o más 
proposiciones de iguales importes, que se 
verificará en el mismo acto, licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Bilbao, mayo de 1966 —El Presidente 
Delegado del Gobierno.—2.688-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Resolución de la Junta de la Ciudad 
Universitaria de Madrid por la que se 
anuncia subasta de los lotes de chata
rra que se citan procedentes de mate
riales de desecho.

La Junta de la Ciudad Universitaria 
de Madrid subasta los siguientes lotes 
de chatarra procedentes de materiales de 
desecho:

Lote número 1. Cobre.—Trozos de cable 
armado y conductores usados.

Lote número 2. Metal.—Grifos rotos, 
racores, piezas diversas, etc.

Lote número 3. Cocinas.—De gas y car
bón deterioradas.

Lote número 4. Plomo.—Planchas, tu
berías y briquetas fundidas.

Lote número 5 Tubos de hierro.—De 
acero estirado de diferentes medidas pro
cedentes de instalaciones.

Lote número 6. Hierro.—Piezas, arma
duras, bidones, etc.

Lote número 7. Hierro.—Diversas pie
zas fundidas.

Podrán presentarse ofertas para la to
talidad de los lotes o para alguno de 
ellos en las oficinas de la Junta (pabe
llón de Gobierno, Ciudad Universitaria), 
de diez a una de la mañana, en el plazo 
de quince días naturales, a contar del 
de la inserción del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», con arre
glo al modelo de proposición y pliego 
de condiciones que se facilitarán en di
chas oficinas, con indicación del lugar 
en que se pueden examinar los lotes.

La apertura de los pliegos presentados 
se celebrará a las doce horas de la ma
ñana del primer día laborable siguiente 
al del cierre de la admisión de los plie
gos.

Madrid, 14 de mayo de 1966.—El Se
cretario Administrador.—2.693-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto Nacional de Co
lonización por la que se anuncia con
curso público número 6.652 para adqui
sición de «Cinco compactadores de neu
máticos remolcablesy>.
El Instituto Nacional de Colonización 

convoca concurso público para la adqui
sición del siguiente material:

Cinco compactadores de neumáticos re- 
molcables.

El presupuesto de esta adquisición as- 
cienle a la cantidad de ochocientas cin
cuenta mil pesetas (850.000 pesetas).

El pliego de condiciones administrati
vas, particulares y económicas del con
curso podrá examinarse en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Colo
nización, en Madrid, avenida del Generalí
simo, 2, durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Registro de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 20 de junio 
de 1966, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales a las diez 
y media horas del día 24 de jimio de 1966.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se indi
can en el apartado 2.4.1 del pliego de 
condiciones administrativas, particulares y 
económicas, incluyéndose en el mismo el 
resguardo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos una fianza provi
sional de diecisiete mil pesetas (17.000 pe
setas). El mencionado resguardo de la 
Caja General de Depósitos será exigióle 
en cualquiera de las tres formas en que 
puede depositarse la fianza, es decir: en 
metálico, títulos de la Deuda Pública o 
aval bancario.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ......, en nombre propio (o en re
presentación de ....... según acredita con
copia autorizada de poder que figura en 
el sobre número 1), ofrece el siguiente
material ....... de fabricación (totalmente
nacional, parcialmente nacional o total
mente extranjero) ....... cuyas característi
cas principales son ....... y por el precio
unitario de ...... (en letra y cifra) sobre
los talleres del Parque de Maquinaria 
Agrícola del Instituto Nacional de Colo
nización, en Vallecas, Madrid, para entre
ga en el plazo de ...... (en letra) días
naturales, desde la fecha en que se le co
munique la adjudicación, garantizando el 
buen funcionamiento de esta maquinaria
por plazo de ...... meses, a contar desde
la fecha del acta de recepción provisional 
y aceptando sin reserva alguna cuanto se 
dispone en el pliego de condiciones que 
rige este concurso.

(Fecha y firma del proponente.)
El importe de este anuncio será a cargo 

del adjudicatario.
Madrid, 11 de mayo de 1966.—El Inge

niero Subdirector técnico de Maquinaria 
Agrícola, Carlos González de Andrés. — 
2.692-A.

Resolución del Instituto Nacional de Colo
nización por la que se anuncia concurso 
público número 6.650 para adquisición 
de «Diez equipos motobombas centrifu
gas de 10 CV.y>.
El Instituto Nacional de Colonización 

convoca concurso público para la adqui
sición del siguiente material:

Diez equipos motobombas centrífugas de 
10 CV.

El presupuesto de esta adquisición as
ciende a la cantidad de setecientas mil 
pesetas (700.000 pesetas).

El pliego de condiciones administrati
vas, particulares y económicas del con
curso podrá examinarse en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Colo
nización, en Madrid, avenida del Generalí
simo, 2, durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Registro de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 20 de junio 
de 1966, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales a las diez 
y media horas del día 24 de junio de 1966.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se indi
can en el apartado 2.4.1 del pliego de 
condiciones administrativas, particulares y 
económicas, incluyéndose en el mismo el 
resguardo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos una fianza provi
sional de catorce mil pesetas (14.000 pe
setas) . El mencionado resguardo de la 
Caja General de Depósitos será exigióle 
en cualquiera de las tres formas en que 
puede depositarse la fianza, es decir: en 
metálico, títulos de la Deuda Pública o 
aval bancario.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ....... en nombre propio (o en re
presentación de ....... según acredita con
copia autorizada de poder que figura en 
el sobre número 1), ofrece el siguiente
material ....... de fabricación (totalmente
nacional, parcialmente nacional o total
mente extranjero) ....... cuyas característi
cas principales son ....... y por el precio
unitario de ...... (en letra y cifra) sobre
los talleres del Parque de Maquinaria 
Agrícola del Instituto Nacional de Colo
nización, en Vallecas, Madrid, para entre
ga en el plazo de ...... (en letra) días
naturales, desde la fecha en que se le co
munique la adjudicación, garantizando el 
buen funcionamiento de esta maquinaria
por plazo de ...... meses, a contar desde
la fecha del acta de recepción provisional 
y aceptando sin reserva alguna cuanto se 
dispone en el pliego de condiciones que 
rige este concurso.

(Fecha y firma del proponente.)
El importe de este anuncio será a cargo 

del adjudicatario.
Madrid, 11 de mayo de 1966.—El Inge

niero Subdirector técnico de Maquinaria 
Agrícola, Carlos González de Andrés. — 
2.691-A.

Resolución del Instituto Nacional de Colo
nización por la que se anuncia concurso 
público número 6.645 para adquisición 
de «Una barredora mecánica».

El Instituto Nacional de Colonización 
convoca concurso público para la adqui
sición del siguiente material:

Una barredora mecánica.
El presupuesto de esta adquisición as

ciende a la cantidad de ciento veinticinco 
mil pesetas (125.000 pesetas)

El pliego de condiciones administrati
vas, particulares y económicas del con
curso podrá examinarse en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Colo
nización, en Madrid, avenida del Generalí
simo, 2, durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Registro de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 20 de junio 
de 1966, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales a las diez 
horas del día 24 de junio de 1966.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se indi
can en el apartado 2.4.1 del pliego de 
condiciones administrativas, particulares y 
económicas, incluyéndose en el mismo el 
resguardo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos una fianza provi-
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sional de dos mil quinientas pesetas (2.500 
pesetas). El mencionado resguardo de la 
Caja General de Depósitos será exigióle 
en cualquiera de las tres formas en que 
puede depositarse la fianza, es decir: en 
metálico, títulos de la Deuda Pública o 
aval bancario.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ....... en nombre propio (o en re
presentación de ....... según acredita con
copia autorizada de poder que figura en 
el sobre número 1), ofrece el siguiente
material ....... de fabricación (totalmente
nacional, parcialmente nacional o total
mente extranjero) .......cuyas característi
cas principales son ....... y por el precio
unitario de ...... (en letra y cifra) sobre
los talleres del Parque de Maquinaria 
Agrícola del Instituto Nacional de Colo
nización, en Valleeas, Madrid, para entre
ga en el plazo de ...... (en letra) días.
naturales, desde la fecha en que se le co
munique la adjudicación, garantizando el 
buen funcionamiento de esta maquinaria
por plazo de ...... meses, a contar desde
la fecha del acta de recepción provisional 
y aceptando sin reserva alguna cuanto se 
dispone en el pliego de condiciones que 
rige este concurso.

(Fecha y firma del proponente.)
El importe de este anuncio será a cargo 

del adjudicatario.
Madrid, 11 de mayo de 1966.—El Inge

niero Subdirector técnico de Maquinaria 
Agrícola, Carlos González de Andrés. — 
2.690-A.

Resolución del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Ru
ral por la que se anuncia subasta .para 
contratar la ejecución de las obras de 
«Acondicionamiento del regadío (distri
bución) en Albuñán ( Granada )y>.
Se anuncia subasta para la ejecución 

por contrata de las obras de «Acondicio
namiento del regadío (distribución) en 
Albuñán (Granada)»

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a tres millones seiscientas seten
ta y cuatro mil doscientas sesenta y ocho 
pesetas con treinta y ocho céntimos (pe
setas 3.674.268,38).

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Velázquez, número 141) 
y en la Delegación de dicho Organismo en 
Granada (Calvo Sotelo, 4) durante los 
días hábiles y horas de oficina. La aper
tura de los pliegos tendrá lugar en Ma
drid, en las oficinas centrales del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, el día 22 de junio de 
1966, a las doce (12) horas, ante la Mesa 
de contratación presidida por el Sudireotor 
general, y a la misma podrán concurrir 
las personas naturales o jurídicas que no 
se hallen incursas en alguna causa legal 
de excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego de 
condiciones particulares y económicas, in
cluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de setenta y tres mil cuatrocientas ochen
ta y cinco pesetas con treinta y siete cén
timos (73.485,37 pesetas). Las proposiciones 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las doce horas 
del día 15 de junio de 1966, y se ajustarán 
al siguiente modelo:

El que suscribe, ......, en su propio nom
bre (o en representación de ....... según
apoderamiento que acompaña), vecino de
....... provincia de ......, con documento de
identidad que exhibe y con domicilio en
......, calle de ...... , número ...... , enterado
del anuncio de la subasta para la ejecu

ción de obras por contrata publicada en
......, se compromete a llevar a cabo las
obras de ...... por la cantidad de ......pe
setas (en letra y número), ajustándose 
en un todo al pliego de condiciones de la 
subasta y a los de condiciones facultativas 
del proyecto, que declara conocer. En so
bre aparte, de acuerdo con las condiciones 
de la convocatoria, presenta la documenta
ción exigida para tomar parte en la su
basta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 9 de mayo de 1966.—El Direc

tor.—2.673-A.

MINISTERIO DEL AIRE
Resolución de la Junta Central de Ad

quisiciones y Enajenaciones por la que 
se anuncia concurso para contratar la 
adquisición de ocho ómnibus de 30 pla
zas, motor de gasolina o gas-oil, con po
tencia mínima al freno de 90 H. P. y 
ganchos de arrastre delantero y trasero.
Se anuncia concurso público para la 

adquisición de ocho ómnibus de 30 plazas, 
motor de gasolina o gas-oil, con potencia 
mínima al freno de 90 H. P. y ganchos 
de arrastre delantero y trasero, al precio 
límite de 4.800.000 pesetas, del Servicio de 
Automóviles.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
pliegos de cláusulas administrativas, par
ticulares y especiales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta Central 
de Adquisiciones y Enajenaciones, calle 
de Romero Robledo, número 8, cuarta 
planta, sector Norte.

El acto del concurso tendrá lugar en los 
locales de la Junta el día 16 de junio de 
1966, a las once horas de la mañana.

Los oferentes deberán presentar, con la 
proposición, documentación en la que se 
describa con todo detalle la constitución 
del vehículo y todos sus elementos, así 
como las características del funcionamien
to del vehículo, y deberán poner a dispo
sición de la Junta Central un vehículo 
igual al ofertado, pero que tenga termi
nado su rodaje para realizar las pruebas 
que se especifican en el pliego de condi
ciones.

El concurso se celebrará con arreglo a 
la Ley de Contratos del Estado de 8 de 
abril de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
número 97).

El importe de los anuncios será a cargo 
de los adjudicatarios.

Madrid, 11 de mayo de 1966.—-El Te
niente Coronel Secretario, José Prado Her- 
vás.—1.477-7.

Resolución de la Junta Central de Adqui
siciones y Enajenaciones por la que se 
anuncia concurso para contratar la ad
quisición de los artículos que se citan 
para atenciones de Tropa, del Servicio 
de Intendencia.
Se anuncia concurso público para la 

adquisición de los artículos que a conti
nuación se relacionan para atenciones de 
Tropa, del Servicio de Intendencia, por 
un importe máximo de 6,830.000 pesetas.
10.000 sábanas de Tropa, al precio límite 

de 98 pesetas.
1.000 mantas de Tropa, al precio límite 

de 400 pesetas.
2.000 camas literas dobles, al precio lími

te de 1.500 pesetas.
1.000 armarios taquillas, al precio límite 

de 2.450 pesetas.
Los pliegos de condiciones técnicas par

ticulares y pliego de cláusulas adminis
trativas particulares se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta Central 
de Adquisiciones y Enajenaciones, calle 
de Romero Robledo, número 8, cuarta 
planta, sector Norte.

El acto del concurso tendrá lugar en los 
locales de la Junta el día 16 de junio 
de 1966, a las doce treinta horas de la 
mañana.

Los oferentes deberán presentar en el 
acto del concurso, y en el momento de 
presentar la oferta, una muestra de dos 
unidades de cada artículo o efecto. Las 
muestras presentadas lo serán sin marca, 
señal ni referencia que pueda identificar 
su procedencia, llevando un lema bajo el 
cual harán su oferta.

El concurso se celebrará con arreglo a 
le Ley de Contratos del Estado de 8 de 
abril de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
número 97).

El importe de los anuncios será a cargo 
de los adjudicatarios.

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Te
niente Coronel Secretario, José Prado Her- 
vás.—1.476-7.

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Resolución de la Junta Central de Adqui
siciones y Obras por la que se. convoca 
concurso para la adquisición de ondula
dores (convertidores estáticos), con des
tino al enlace hertziano de T. V. Mar 
drid-Levante, por un importe de pese
tas 1.680.000.
En la Secretaría de esta Junta podrán 

examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de este 
Ministerio antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles, a 
partir del día siguiente de la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», dirigidas al ilustrísimo señor Pre
sidente de la Junta Central de Adquisi
ciones y Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don..... . mayor de edad, vecino de......
provincia de ......, con domicilio en la
calle de ......, número ....... de profesión
...... (en nombre propio, o como man
datario de ......, o como Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad ......, según acredita la documentación
acompañada), enterado del anuncio in
sertado en el «Boletín Oficial del Esta
do» del día ...... de ...... de ...... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en el concurso para 
(expresar la obra, suministro, servicio o
adquisición de que se trate) ......cree que
se encuentra en condiciones de concurrir 
al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate) ...... .
con estricta sujeción a todas las condi
ciones técnicas y legales que se contienen 
en los pliegos que ha examinado y que 
expresamente acepta, por la suma total
de ...... pesetas (en letra), obligándose a
cumplir los plazos fijados en los referidos 
pliegos y señalando como características 
de su proposición las siguientes (señalar 
las características de los materiales, con
fección, plazo, etcétera, que puedan deter
minar una preferencia sobre otras ofer
tas, o indicar si se acompañan modelos,
muestras, diseños, etcétera), ......

(Fecha y firma.)
Madrid, 9 de mayo de 1966.—2.757-A.
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ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial 
de Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de riego asfáltico del ca
mino vecinal de Cabanillas a Bustar- 
viejo.

Se convoca subasta para la ejecución de 
las obras de riego asfáltico ael camino 
vecinal de Cabanillas a Bustarviejo, con 
arreglo al proyecto y pliegos de condicio
nes expuestos en esta Sección.

Tipo: 2.100.245 pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta el 1 de octu

bre de 1966.
Garantía provisional: 47.004,90 pesetas. 
Garantía defintivia: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la. mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 26, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presupues
to de gastos, no precisando la validez de 
este contrato autorización superior alguna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ......, vecino de ...... , calle de ...... .

enterado del pliego de condiciones y pro
yecto que rigen la ejecución de las obras
de ....... se compromete a realizarlas, con
sujeción a dichos documentos, en la canti
dad de ...... pesetas y terminarlas en el
plazo de ......

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Secre

tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez.—2.641-A.

Resolución de la Diputación Provincial 
de Murcia por la que se anuncia con
curso para contratar la adquisición de 
cuatro auto-tanques y de un grupo elec
trógeno móvil para el Servicio Provin
cial de Extinción de Incendios.

Se anuncia concurso para la adquisión 
de cuatro auto-tanques y de un grupo 
electrógeno móvil para el Servicio Provin
cial de Extinción de Incendios.

Los auto-tanques tendrán una capaci
dad aproximada, como mínimo de 2.500 
litros, y construidos en aluminio, con bom
ba de impulsión portátil y equipo de pri
mer socorro. El grupo electrógeno de co
rriente alterna trifásica, estará comple
mentado con focos de iluminación y cua
dro de distribución. Todos los vehículos y 
material reunirán las condiciones que se 
señalan en el pliego de condiciones facul
tativas redactado por el Ingeniero Indus
trial de la Diputación don Ginés Albacete 
á¡ amora.

Los tipos que señalan para la licitación 
son los siguientes, que podrán ser mejora
dos a la baja:

Para los cuatro auto-tanques: 2.200.000 
pesetas (dos millones doscientas mil pe
setas.

Para el grupo electrógeno móvil: 800.000 
pesetas (ochocientas mil pesetas).

Las proposiciones podrán ser formula
das a los lotes que se expresan, separada 
o conjuntamente.

La entrega del material deberá realizar
se por el adjudicatario en el plazo de tres 
(3) meses, a contar desde el día siguiente 
ftl en que reciba la notificación de la ad
judicación definitiva.

Los importes de las adjudicaciones se

rán satisfechos tras la recepción provisio- 
na de la totalidad del material, existien
do, a tal efecto, la consignación corres
pondiente del Presupuesto Especial de 
Cooperación 1966-67.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto para su examen en el 
Negociado séptimo de Secretaría (Coope
ración) de esta Corporación, durante los 
días y horas hábiles de oficina.

La garantía provisional será de cincuenta 
mil pesetas (50.000 pesetas) para las pro
posiciones relativas exclusivamente al lote 
de los auto-tanques, y de veinte mil pese
tas (20.000 pesetas), para el grupo elec
trógeno móvil, la definitiva, de cien mil 
pesetas para los vehículos auto-tanques, 
y de cuarenta mil pesetas, para el grupo 
electrógeno (100.000 y 40.000 pesetas, res
pectivamente) .

Las proposiciones,, redactadas con arre
glo al moaelo que al final se inserta, rein
tegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas, sellos provinciales de cinco pese
tas y de la Mutualidad de Funcionarios 
de Administración Local de veinticinco pe
setas, en sobre cerrado y con las demás 
garantías que el licitador prefiere, ha
brán de presentarse en el plazo de veinte 
días (20) hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do» en el precitado Negociado, durante 
los días y horas hábiles de oficina, expi
rando el plazo a las trece horas del úl
timo días de presentación.

La apertura de pliegos tendrá dugar en 
el Palacio Provincial el día siguiente al 
en que expire el plazo de presentación de 
proposiciones, a las doce horas.

Modelo de proposición
Don ......, vecino de ...... , con domicilio

en ....... y documento nacional de identi
dad número ......, expedido en ...... . con
fecha ....... enterado del anuncio publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha ...... y de los pliegos de condiciones
que rigen el concurso para la adquisión 
por la excelentísima Diputación Provin
cial de Murcia, de cuatro auto-tanques 
(o de un grupo electrógeno móvil) ofrece 
suministrar el referido material por el pre
cio de ...... (en letra) pesetas.

En uso de la facultad que se concede 
en el artículo séptimo del pliego de con
diciones económico-administrativas sugie
re ......

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Murcia, 6 de mayo de 1966.—El Presi

dente, Ramón L. Pascual del Riquelme.— 
2.657-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Toledo por la que se anuncia concurso 
para contratar el suministro a los Es
tablecimientos de la Beneficencia Pro
vincial por los conceptos: «Camas y ro
pas», «Utensilio» y «Víveres».
Por acuerdo de esta excelentísima Dipu

tación Provincial, tomado en sesión de 30 
de marzo último, se convoca concurso para 
suministro a los Establecimiento de la Be
neficencia Provincial por los conceptos: 
«Camas y ropas», Utensilio» y «Víveres». 
El pliego de condiciones con todo detalle 
se ha publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia número 106, del dia de la 
fecha, y pueden ser examinados en la Se
cretaría General de esta Diputación en 
horas de oficina, hasta la víspera del día 
señalado para la apertura de pliegos, que 
tendrá lugar el primer día hábil, trans
curridos que sean veinte, también hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» a las doce horas, en el Palacio 
Provincial; pudiendo en los mismos días, 
hora y lugar presentarse las proposicio
nes, con arreglo al siguiente modelo ofi
cial:

Modelo de proposición
Don......, mayor de edad, vecino de...... ,

con domicilio en la callo d3 ......, núme
ro ......, enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ......, del día ...... de ...... de 1966, y
de los pliegos de condiciones económico- 
administrativas para el concurso de su
ministro de ...... con destino a los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provincial, 
formula la siguiente proposición, aceptan
do íntegramente las condiciones estable
cidas:

Artículos Precios

(Fecha y firma.)
Deberá constituirse previamente la fian

za provisional de 2.000 pesetas para cada 
uno de los conceptos a que se refiere el 
presente concurso, y caso de adjudica
ción, la definitiva que será del 4 por 100 
sobre lo adjudicado.

Toledo, 9 de mayo de 1966.—El Presi
dente, Julio San Román Moreno.—El Se
cretario Habilitado, Salvador Juárez Ca
pilla.—2.662-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valencia por la que se anuncia subasta 
de las obras del proyecto de reparación 
de caminos vecinales de la zona de Gan
díagrupo n-G-1966.
Cumplidos los trámites necesarios para 

la validez del contrato que haya de forma
lizarse y existiendo crédito suficiente en 
el presupuesto, esta excelentísima Dipu
tación Provincial ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al proyecto y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la misma (Sección de 
Fomento), las obras del proyecto de repa 
ración des caminos vecinales de la zona 
de Gandía, grupo II-G-1906, por el tipo, a 
la baja, de 958.801 pesetas.

Los pliegos de proposiciones, debidamen
te reintegrados con los timbres del Estado, 
de la Provincia y de la Mutualidad, y los 
resguardos de la garantía provisional, jun
tamente con la declaración del licitador 
de no hallarse incurso en ningún caso de 
incompatibilidad o incapacidad legal, se 
presentarán en sobre cerrado en la Secre
taría de la Corporación, dentro de los 
veinte días siguientes hábiles al que siga 
al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», durante las 
horas de diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ....... que habita en ...... . calle de
......, número ...... , con carnet de identi
dad número ......y el de Empresa con res
ponsabilidad número ......, enterado del
anuncio publicado con fecha ...... en el
«Boletín Oficial del Estado» y de las de
más condiciones que se exigen para la 
ejecución de las obras de1 proyecto de re
paración de caminos vecinales de la zona 
de Gandía, grupo II-G-1906, se comprome
te a realizar las mencionadas obras, con 
estricta sujeción a las condiciones fijadas 
en el proyecto y pliego de condiciones, por
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete al cumpli
miento de las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al
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día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas y treinta minutos, en uno de 
los salones de la misma, con sujeción a las 
reglas establecidas en el vigente Regla
mento de Contratación de las Corporar 
ciones Locales.

La garantía provisional será de 19.176,02 
pesetas y la definitiva consistirá en el 4 
por 100 del remate. En el caso que la ad
judicación se hiciese con una baja que ex
ceda del 10 por 100 del tipo de la licita
ción, se constituirá una garantía comple
mentaria consistente en la tercera parte 
de la diferencia entre el importe del 10 
por 100 y la baja ofrecida.

El plazo de ejecución de las expresadas 
obras será de seis meses, contados a par
tir del décimo día siguiente al de la for- 
malización del contrato; los pagos se ve
rificarán por certificaciones mensuales de 
obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el Secretario general de la Cor
poración.

Valencia, 3 de mayo de 1966.—El Se
cretario general accidental, R. Molina Men
doza.—El Presidente, Bernardo de Lassala.
2.605-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valencia por la que se anuncia subasta 
de las obras del proyecto de reparación 
de caminos vecinales en la zona de Bu- 
ñol, grupo III-C-1966.

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de forma
lizarse y existiendo crédito suficiente en 
el presupuesto, esta excelentísima Diputa
ción Provincial ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al proyecto y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la misma (Sección de 
Fomento), las obras del proyecto de repa
ración de caminos vecinales en la zona 
de Buñol, grupo III-C-1966, por el tipo, a 
la baja, de 1.614.632,75 pesetas.

Los pliegos de proposiciones, debidamen
te reintegrados con los timbres del Estado, 
de la Provincia y de la Mutualidad, y los 
resguardos de la garantía provisional, jun
tamente con la declaración del licitador 
de no hallarse incurso en ningún caso de 
incompatibilidad o incapacidad legal, se 
presentarán en sobre cerrado en la Secre
taría de la Corporación, dentro de los 
veinte días siguientes hábiles al que siga 
al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», durante las 
horas de diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ......, que habita en ...... , calle de
......, número ...... . con carnet de identi
dad número......y el de Empresa con res
ponsabilidad número ....... enterado del
anuncio publicado con fecha ...... en el
«Boletín Oficial del Estado» y de las de
más condiciones que se exigen para la 
ejecución de las obras del proyecto de re
paración de caminos vecinales en la zona 
Buñol, grupo III-C-1966, se compromete a 
realizar las mencionadas obras con estric
ta sujeción a las condiciones fijadas en 
el proyecto y pliegos de condiciones, por
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete al cumpli
miento de las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas y quince minutos, en uno de 
los salones de la misma, con sujeción a las 
reglas establecidas en el vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

La garantía provisional será de 29.219,49 
pesetas y la definitiva consistirá en el 4 
por 100 del remate, siempre que éste no 
exceda de un millón de pesetas. Para el 
exceso de esta cantidad se aplicarán las 
reducciones que se determinan en el ar
tículo 82 del citado Reglamento. En el 
caso de que la adjudicación se hiciese con 
una baja que exceda del 10 por 100 del 
tipo de la licitación, se constituirá una ga
rantía complementaria consistente en la 
tercera parte de la diferencia entre el im
porte del 10 por 100 y la baja ofrecida.

El plazo de ejecución de las expresadas 
obras será hasta el 31 de diciembre del 
año en curso; los pagos se verificarán por 
certificaciones mensuales de obra reali
zada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el Secretario general de la Cor
poración.

Valencia, 3 de mayo de 1966.—El Se
cretario general accidental, R. Molina Men
doza.—El Presidente, Bernardo de Lassala.
2.606-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valencia por la que se anuncia subasta 
de las obras del proyecto de reparacio
nes de caminos vecinales en la zona de 
Valencia-Sagunto, grupo I-A-1966.

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de forma
lizarse y existiendo crédito suficiente en 
el presupuesto, esta excelentísima Diputa
ción Provincial ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al proyecto y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la misma (Sección de 
Fomento), las obras del proyecto de repa
raciones de caminos vecinales en la zona 
de Valencia-Sagunto, grupo I-A-1966, por 
el tipo, a la baja, de 1.051.962,50 pesetas.

Los pliegos de proposiciones, debidamen
te reintegrados con los timbres del Estado, 
de la Provincia y de la Mutualidad, y los 
resguardos de la garantía provisional, jun
tamente con la declaración del licitador 
de no hallarse incurso en ningún caso de 
incompatibilidad o incapacidad legal, se 
presentarán en sobre cerrado en la Secre
taría de la Corporación, dentro de los 
veinte días hábiles al que siga al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», durante las horas de 
diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ....... que habita en ....... calle de
....... número ...... , con carnet de identi
dad número ......y el de Empresa con res
ponsabilidad número ......, enterado del
anuncio publicado con fecha ...... en el
«Boletín Oficial del Estado» y de las de
más condiciones que se exigen para la 
ejecución del proyecto de reparaciones de 
caminos vecinales en la zona de Valencia- 
Sagunto, grupo I-A-1966, se compromete 
a realizar las mencionadas obras, con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas en 
el proyecto1 y pliegos de condiciones, por
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete al cumpli
miento de las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

La subasta, presidida por el señor Pre
sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas, en uno de los salones de la 
misma, con sujeción a las reglas estable
cidas en el vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

La garantía provisional será de 20.779,43 
pesetas y la definitiva consistirá en el 4 
por 100 del remate, siempre que éste no 
exceda de un millón de pestas. Para el

exceso de esta cantidad se aplicarán las 
reducciones que se determinan en el ai> 
tículo 82 del citado Reglamento. En el 
caso de que la adjudicación se hiciese con 
una baja que exceda del 10 por 100 del 
tipo de la licitación, se constituirá una ga* 
rantía complementaria consistente en la 
tercera parte de la diferencia entre el im
porte del 10 por 100 y la baja ofrecida.

El plazo de ejecución de las menciona
das obras será de seis meses, contados a 
partir del décimo día siguiente al de la 
formalización del contrato; los pagos se 
verificarán por certificaciones mensuales 
de obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el Secretario general de la Cor
poración.

Valencia, 3 de mayo de 1966.—El Se
cretario general accidental, R. Molina Men
doza.—El Presidente, Bernardo de Lassala.
2.607-A.

Resolución de la Diputación Provincial ie 
Valencia por la que se anuncia concur* 
so para contratar la renovación de las 
butacas de la platea del Teatro Princi
pal de Valencia.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial ha acordado sacar a concurso público 
la renovación de las butacas de la platea 
del Teatro Principal de Valencia por el 
tipo a la baja de pesettas 999.925 y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Sección de Fo
mento.

El plazo de ejecución de la indicada re
novación de butacas será de tres meses, 
contado a partir de los diez días siguien
tes a la formalización del contrato, y an
tes del 1 de octubre de 1966.

El pago se efectuará mediante una o 
varias certificaciones, una vez instaladas 
las butacas objeto de este concurso.

La garantía provisional para tomar par
te en este concurso será de 19.998,50 pese
tas, y la definitiva, del 4 por 100 del im
porte de la adjudicación, y además una 
garantía complementaria consistente en 
la tercera parte de la diferencia entre el 
importe del 10 por 100 y la baja obtenida, 
si esta excediese del 10 por 100 del tipo 
de licitación.

Cada proposición, redactada con arre
glo al modelo que al final se inserta, de
bidamente reintegrada y acompañada de 
la documentación que previene el pliego 
de condiciones, .se presentará en sobre ce
rrado en la Secretaría de la Diputación, 
de diez a doce horas, dentro de los veinte 
días hábiles que sigan al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

La apertura de pliegos tendrá lugar por 
el Presidente de la Mesa que al efecto se 
constituya, el di., siguiente hábil al en 
finalice el plazo de presentación de plie
gos, a las doce horas, en uno de los salo
nes de la Diputación.

Para la validez del contrato objeto del 
presente anuncio han sido obtenidas las 
autorizaciones legales procedentes, exis
tiendo crédito suficiente en el presupuesto 
para afrontar el gasto de la indicada re
novación de butacas.

Modelo de proposición

Don ...... que habita en ...... , calle de
......, número ...... , con documento nacio
nal de identidad número ......, expedido
en ......, enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha ...... y de las demás condiciones que
se exigen para tomar parte en el con
curso para la renovación de las butacas 
de la platea del Teatro Principal de Va
lencia, se compromete a efectuar en su
ministro e instalación de las mismas, con 
arreglo al modelo que presenta, dentro del 
plazo señalado y con estricta sujeción a
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las condiciones fijadas, por la cantidad 
de ...... pesetas por unidad colacada.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 5 de mayo de 1966.—El Presi

dente, Bernardo de Lassala.—El Secreta
rio general accidental, R. Molina Mendo
za.—2.663-A.

Resolución del Ayuntamiento de Chóvar 
por la que se anuncia subasta para la 
adjudicáción de las obras de «Renova
ción de la tubería de conducción de 
aguas del barranco del Carbón para el 
abastecimiento de la poblacióny>.
Se anuncia subasta pública para la ad

judicación de las obras de «Renovación 
de la tubería de conducción de aguas del 
barranco del Carbón para el abastecimien
to de la población» por el tipo de 264.241,84 
pesetas, a la baja, y con arreglo al proyec
to que está de manifiesto en la Secretaría 
Municipal.

Las obras darán comienzo dentro de los 
ocho días, contados desde la adjudicación 
definitiva, y deberán estar terminadas en 
el plazo de tres meses, contados desde su 
iniciación.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 5.085 pesetas; 
la definitiva será de 10.170 pesetas, en la 
forma establecida en el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con timbre del Estado de seis pese
tas y póliza de la Mutualidad de 20 pese
tas, se ajustarán al modelo que al final se 
inserta y se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en sobre cerrado, du
rante las horas de oficina, desde el día si
guiente hábil al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta el día anterior al de la subasta, 
acompañándose el carnet de Empresa con 
responsabilidad, el resguardo que acredite 
la constitución de la garantía provisional 
y la declaración de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad, según dispone el 
artículo 30 del citado Reglamento.

La apertura de plicas se verificará en 
las Casas Consistoriales, bajo mi presi
dencia efectiva o delegada, a las doce 
horas del día siguiente hábil en que se 
cumplan los veinte días también hábiles 
de la inserción de este anuncio en el ex
presado «Boletín Oficial del Estado».

Caso de quedar desierta esta subasta, se 
celebrará otra segunda diez días después, 
a la misma hora, lugar, tipo y condiciones.

Modelo de proposición
Don ......, de ...... años, de profesión

......, estado ...... , con residencia en ...... ,
calle ......, número ...... . bien enterado del
pliego de condiciones, proyectos y planos 
que han de regir en la subasta relativa a 
las obras de «Renovación de la tubería 
de conducción de aguas del barranco del 
Carbón para el abastecimiento de la po
blación», se compromete a ejecutarlas, con
sujeción a dichos documentos, por ......
pesetas (en letra y cifras).

Asimismo, se compromete a cumplimen
tar lo dispuesto por las leyes protectoras 
de la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Chóvar, 6 de mayo de 1966—El Alcalde. 

2.994-C.

Resolución del Ayuntamiento de León 
por la que se anuncia subasta para con
tratar la ejecución de obras de pavi
mentación de calles de esta población
Se anuncia subasta para la contrata

ción de las obras de pavimentación de 
calles de León, en el año en curso, por

un importe máximo de 2.500.000 pesetas, 
susceptible de ser aumentado en un 20 
por 100, previo acuerdo municipal, encon
trándose los expedientes y pliego de con
diciones en el Negociado Central de este 
Ayuntamiento, donde pueden ser exami
nados, desde las diez hasta las trece ho
ras, y en el que podrán presentarse las 
proposiciones para tomar parte en la su
basta desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta aquél en que 
se cumplan los diez hábiles.

La fianza provisional será de 50.000 pe
setas y la definitiva, de 100 000, el plazo 
de ejecución, seis meses.

Los precios tipo son los siguientes: Me
tro cuadrado de primer riego, 20,33 pese
tas; metro cuadrado de segundo riego, 
15,17 pesetas; metro cuadrado de tercer 
riego, 10,86, y la licitación será a la baja, 
señalándose en un tanto por ciento sobre 
los precios tipo.

La apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil de aquel al en que ter
mine el plazo de licitación, a las trece 
horas.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, con domicilio

en.......provisto del correspondiente docu
mento nacional de identidad número ......
y del carnet de Empresa de responsabili
dad, enterado del proyecto, Memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas de la subasta de 
las obras de pavimentación de las calles 
de la ciudad a determinar por la Comi
sión Permanente, previa propuesta de la 
Comisión de Obras, se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a los expre
sados documentos, por la cantidad de ......
(en letra y señalando los porcentajes, en 
función de los precios unitarios antes in
dicados) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
León, 9 de mayo de 1966.—-El Alcalde. 

2.655-A.

Resolución del Ayuntamiento de Lérida 
por la que se anuncia segunda subasta 
para la enajenación de las parcelas nú
meros 29, 30 y 31 sitas en el polígono 
número 1.
Se anuncia segunda subasta por haber 

quedado desiertas las primeras, para la 
enajenación de las parcelas números 29, 
30 y 31 sitas en el polígono número 1, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Parcela número 29: Superficie, 338 
metros cuadrados, equivalentes a 8.933,34 
palmos cuadrados.

Tipo de licitación: Un millón doscientas 
seis mil pesetas con noventa céntimos 
(1.206.000,90)

Parcela número 30: Superficie, 338 me
tros cuadrados, equivalentes a 8.933,34 pal
mos cuadrados.

Tipo de licitación: Un millón doscientas 
seis mil pesetas con noventa céntimos 
(1.206.000,90).

Parcela número 31: Superficie, 371,16 
metros cuadrados, equivalentes a 9.809,75 
palmos cuadrados.

Tipo de licitación: Un millón cuatro
cientas setenta y una mil quinientas se
senta y dos pesetas con cincuenta cén
timos (1.471.562,50).

Si resultaren dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes 
entre las presentadas, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre sus 
autores, y si terminado dicho tiempo sub
sistiese la igualdad o empate se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación pro
visional.

2. a Presentación de propuestas: En la 
Secretaría General de la Corporación y

durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid», hasta el día que expire el pre
sente plazo.

(Reintegros: Tres pesetas, del Estado; 
ocho pesetas, del Ayuntamiento, y diez 
pesetas, de la Mutualidad.)

3. a Subasta: En el salón de sesiones, 
a las trece horas del día hábil siguiente 
al en que se acabe el plazo de presenta
ción de proposiciones.

4. a Garantías: La fianza provisional 
para tomar parte en la subasta se fija, 
para las parcelas números 29 y 30, en 
veinticuatro mil ciento veinte pesetas con 
un céntimo (24.120,01), y para la parcela 
número 31, en veintinueve mil cuatrocien
tas treinta y una pesetas con veinticinco 
céntimos (29.431,25), y la definitiva, para 
las parcelas 29 y 30, en cuarenta y ocho 
mil doscientas cuarenta pesetas con tres 
céntimos (48.240,03), y para la parcela 
número 31, en cincuenta y ocho mil ocho
cientas sesenta y dos pesetas con cincuen
ta céntimos (58.862,50), que será consti
tuida por el rematante en el plazo de diez 
días siguientes a aquel en que se comuni
que al adjudicatario el acuerdo de adju
dicación.

5. a El adjudicatario de cada una de las 
parcelas queda obligado a satisfacer los 
gastos de escritura, sus copias y demás 
que origine la subasta, así como el impor
te de la inserción de los documentos que 
lo hayan sido para la misma en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Ofi
cial» de la provincia y diarios no oficiales. 
También es obligación del mismo el sa
tisfacer a la Hacienda Pública el importe 
de los derechos reales y el de cualquier 
otra contribución e impuesto, a cuyo efec
to adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos le
gales, así como el pago del timbre muni
cipal y el del Estado.

6. a Oficina donde están de manifiesto 
los expedientes y pliegos: En la Sección 
de Fomento todos los días laborables, des
de las diez a las trece horas, desde la 
publicación de este anuncio hasta el día 
antes de la celebración de la subasta.

7. a El licitador queda obligado a pre
sentar tantas plicas como parcelas licite.

8. a Además del cumplimiento de las 
presentes condiciones y las contenidas en 
los pliegos, las partes contratantes vie
nen obligadas a cumplir cuanto se rela
cione en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y Ley de Ré
gimen Local.

Modelo de proposición
Don ......, vecino de ...... , domiciliado

en ......, enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado-Ga
ceta de Madrid», en el día ...... de las
parcelas números 29, 30 y 31 del polígono 
número 1, propiedad del Ayuntamiento de 
Lérida, ofrece por la compra de la par
cela número ...... pesetas ...... , y a cuyo
efecto acompaña a esta propuesta la do
cumentación requerida.

(Fecha y firma del licitador.)
Lérida, 2 de mayo de 1966.—El Alcalde. 

2.656-A.

Resolución del Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca por la que se anuncia cón- 
curso-subasta para adjudicar las obras 
de instalación de alumbrado público en 
diversas calles de esta ciudad.
En virtud de lo acordado por el excelen

tísimo Ayuntamiento en Pleno y arreglada
mente a las condiciones aprobadas, obran
tes en el expediente que se halla de mani
fiesto en el Negociado de Urbanismo de 
la Secretaría de esta excelentísima Cor
poración, se anuncia concurso-subasta pa
ra adjudicar las obras de instalación de
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alumbrado público de las calles Antonio 
Marqués Marqués, Padre Bartolomé Pou 
y tramo de la de Blanquerna comprendido 
entre la avenida Conde Sallent y plaza 
Santa Payesa, de esta ciudad, siendo el 
tipo, en baja, de 1.699.462,79 pesetas.

Las proposiciones se harán en dos plie
gos cerrados, que se subtitularán «Refe
rencias» y «Oferta económica», en la for
ma que determina el pliego de condiciones 
aprobado, pudiendo presentarse todos los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas, en la Secretaría de este excelentí
simo Ayuntamiento, a partir del día si
guiente en que se publique este anuncio 
y hasta que se cumplan veinte hábiles.

La apertura de pliegos con el subtítulo 
«Referencias» tendrá lugar a los doce ho
ras del día siguiente al en que termine el 
plazo de presentación, en estas Casas Con
sistoriales, siguiéndose la tramitación de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 39 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador es de 33.989,25 pe
setas, que habrá de hacerse en alguna de 
las formas previstas en el artículo 75 del 
indicado Reglamento. El depósito definiti
vo a constituir es de 67.978,51 pesetas.

La realización de las obras tendrán un 
plazo máximo de noventa días hábiles.

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos que se ocasionen con motivo del con
trato, sin excepción alguna.
Modelo de proposición «Oferta económica»

En papel de clase 16.a (seis pesetas) y 
sello municipal de cinco pesetas.

Don ....... domiciliado en ...... . calle de
....... número ........, provisto del documento
nacional de identidad que exhibe, expe
dido en......bajo el número........, enterado
del pliego de condiciones para el concurso- 
subasta para la realización del proyecto de 
instalación de alumbrado público en las 
calles Antonio Marqués Marqués, Padre 
Bartolomé Pou y tramo de la de Blan
querna comprendido entre la avenida Con
de Sallent y plaza Santa Payesa, de la 
ciudad de Palma de Mallorca, y del anun
cio inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ...... correspondiente al día
....... me obligo a tomar a mi cargo la
realización de dichas obras por la canti
dad de...... (en letra), sujetándome en un
todo a dichas condiciones, así como tam
bién declaro que las remuneraciones mí
nimas que perciban por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que 
se realicen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y categoría que 
se empleen en los trabajos de que se tra
te, se sujetarán a los tipos que por acuer
do de los Organismos competentes del ra
mo respectivo rijan en la actualidad en 
esta población.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.—Las proposiciones serán en dos 

pliegos cerrados, y en los sobre o carpetas 
dirán: El primero con el subtítulo «Refe
rencias» y el segundo con el de «Ofeta 
económica», proposiciones para optar al 
concurso-subasta para las obras de ins
talación de alumbrado público en las ca
lles Antonio Marqués Marqués, Padre Bar
tolomé Pou y tramo de la Blanquerna com
prendido entre la avenida Conde Sallent 
y plaza Santa Payesa, de la ciudad de 
Palma de Mallorca.

Palma de Mallorca, 28 de abril de 1966. 
El Alcalde—2.969-C.

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo 
por la que se anuncia subasta para la 
contratación de las obras del proyecto 
de Estación de Servicios en el Parque 
municipal de nueva planta.
Cumpliendo acuerdo aportado en sesión 

del día 24 de febrero de 1966 de la Comi
sión Municipal Permanente, se anuncia 
subasta pública para contratar la total

ejecución de las obras del proyecto de 
Estación de Servicios en el Parque muni
cipal de nueva planta.

El plazo de ejecución de las obras es de 
un mes y los pagos se verificarán mediante 
certificaciones mensuales que expedirá el 
Técnico municipal correspondiente y pre
via su aprobación por la Comisión Muni
cipal Permanente, para cuyo gasto existe 
consignación suficiente en el Presupuesto 
refundido de 1966, artículo octavo, capítu
lo único.

El tipo de licitación es de quinientas 
dieciséis mil ochocientas ochenta y ocho 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos.

La fianza provisional que se exige a los 
licitadores es de diez mil cuatrocientas 
pesetas, y la definitiva a constituir por el 
adjudicatario, de veinte mil ochocientas 
pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Secre
taría Municipal, durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo 
plazo y horas podrán ser examinados to
dos los, particulares del expediente en el 
Negociado de Policía Urbana y Rural del 
Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, y ten
drá lugar en el salón de actos de las Con
sistoriales de Oviedo, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la Corporación.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inserta, 
debiendo acompañarse a las mismas, en 
sobre abierto aparte, el resguardo de la 
fianza provisional, una declaración en la

Resolución del Ayuntamiento de San Pe
dro de Gaillos por la que se anuncia 
subasta para contratar la ejecución de 
las obras de abastecimiento de aguas 
a esta localidad correspondientes a la 
tercera etapa.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta pública la ejecución 
de las obras de abastecimiento de aguas 
a esta localidad correspondientes a la 
tercera etapa, la cual tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día que cuente veintiún hábiles a partir 
del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción al proyecto téc
nico y pliegos de condiciones que se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
municipal, bajo el tipo de tasación según 
presupuesto de contrata de ochocientas 
noventa y tres mil setecientas cincuenta 
y tres pesetas con ochenta y dos cénti
mos (893.753,82), a la baja 

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se recibirán 
en Secretaría hasta las trece horas del 
día anterior hábil al señalado para la 
subasta, debiendo acompañarse en sobre 
separado resguardo de haber consignado 
en la Depositaría Municipal y en metá
lico la garantía provisional, consistente 
en veintiséis mil ochocientas trece pese
tas (26.813); documento nacional de iden
tidad, carnet de empresa con responsa
bilidad, justificante que acredite estar al 
corriente en el pago de seguros sociales, 
último recibo de contribución industrial 
(licencia fiscal) o de utilidades, declara
ción jurada de no estar incurso en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad que señalan los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, y para los que 
acudan por medio de representante lo 
harán con poder bastante, conforme dis-

que el licitador afirme bajo su responsabi
lidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos cuarto 
y quinto del vigente Reglamento de Con
tratación de las Coroporaciones Locales, 
y en el supuesto de que obre por represen
tación, poder bastanteado por el señor Se
cretario municipal o, en su caso, por el 
señor Abogado consistorial, así como el 
carnet de Empresa con responsabilidad, 
regulado en el Decreto de 26 de noviembre 
de 1954 y Orden de 24 de marzo de 1956,

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ...... . con domicilio
en ...... , con documento nacional de iden
tidad número ....... vigente, obrando en
su propio nombre (o, en su caso, en el de 
la Sociedad que represente), declara que
conoce con todo detalle el proyecto de......
y cuantos documentos integran este pro
yecto, así como los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-jurídicas aproba
dos por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Oviedo, y se obliga expresamente, para el 
caso de que resultase adjudicatario en la 
subasta anunciada por el propio Ayunta
miento, a la completa realización y ejecu
ción, con suministro y aportación directos 
y por la exclusiva cuenta del proponente, 
de los materiales, mano de obra y demás 
elementos precisos al efecto, de la totali
dad de las obras del mencionado proyecto,
en el plazo fijado de ...... meses y en las
restantes condiciones figuradas en dichos 
pliegos, todo ello por el precio alzado de 
...... pesetas y ...... céntimos.

Oviedo ....... de ........de 19...... (Firma
y rúbrica).

Oviedo, 6 de mayo de 1966.—El Alcalde- 
Presidente.—2.658-A.

pone el artículo 29 del citado Regla
mento.

La garantía definitiva será el seis por 
ciento del importe en que sea adjudicada 
la subasta.

El plazo para realizar las obras es de 
diez meses a contar de la notificación de 
la adjudicación definitiva, y de doce me
ses más el de garantía, las cuales serán 
financiadas con cargo a las subvencio
nes concedidas por la excelentísima Dipu
tación Provincial y al Plan de Coopera
ción a los Servicios Municipales para el 
bienio 1965-66, así como también con la 
aportación de este Ayuntamiento en la 
cantidad a tal fin estipulada.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de anuncios, reintegros 
de expediente y cuantos tengan conexión 
con la subasta, y en lo no previsto en 
este anuncio se estará a lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones y Reglamento 
de Contratación antes citado.

Si esta subasta queda desierta se ce
lebrará una segunda subasta bajo el mis
mo tipo y condiciones al quinto día há
bil de celebrada la primera.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... . calle de ......

número ....... de ...... años de edad, de
estado ....... de profesión ....... enterado
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, así como de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a ejecutar las 
obras de abastecimiento de aguas al pue
blo de San Pedro de Gaillos (Segovia), 
comprendidas en el presupuesto de la 
tercera etapa, con sujeción estricta al 
proyecto y demás provisiones, en la can
tidad de ...... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)
San Pedro de Gaillos, 10 de mayo de 

1966.—El Alcalde, Alejandro Bravo Bra
vo.—2.687-A.



6174 18 mayo 1966 B. O. del E.—Núm. 118

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria 
por la que se anuncia segunda subasta 
de las obras de construcción de aceras 
en el Portal de Castilla, entre el ferro
carril y la «Factoría de Areitio, Socie
dad Anónima».

Cumpliendo los trámites reglamentarios 
se anuncia por segunda, vez al haber 
quedado desierta la primera, la siguiente 
subasta:

Objeto: Ejecución de las obras de cons
trucción de aceras en el Portal de Casti
lla, entre el ferrocarril y la «Factoría de 
Areitio, S. A.».

Tipo: 796.689,23 pesetas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Juzgado de Delitos Monetarios
MADRID

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Juez Especial de Delitos Mo
netarios, en resolución de esta fecha, dic
tada en los procedimientos acumulados 
números 106 y 119 de 1961, instruidos por 
delitos monetarios, y por medio del pre
sente, que se insertará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se cita, llama y emplaza 
a los inculpados Juan Omedes Calonge, 
Gerente que fué de la Sociedad Anónima 
«Ornea», domiciliada en Barcelona, calle 
Diputación, número 237, y a Pío Vergés, 
Letrado del Colegio de dicha capital, y 
ambos en ignorado paradero, a fin de 
que, en término de quince días, comparez
can ante este Juzgado de Delitos Mone
tarios, sito en Madrid, plaza de Colón, 
número 4, para ser oídos, apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía, continuando la causa su curso, 
con los perjuicios inherentes a tal pro
nunciamiento.

Madrid, 7 de mayo de 1966.—El Juez 
de Delitos Munetarios, Antonio S. del Co
rral.—1.808.

En el procedimiento número 569 de 1949 
de este Juzgado de Delitos Monetarios, 
seguido contra otros y Francisco Robles 
Guerrero, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en lo necesario, es del tenor si
guiente:

«Sentencia número 8.499.—En la villa 
de Madrid a 13 de abril de mil novecien
tos sesenta y seis.—El excelentísimo señor 
don Antonio Sánchez del Corral y del Río, 
Juez Especial de Delitos Monetarios, ha 
visto el expediente señalado con el núme
ro 569 del año 1949, seguido contra Fran
cisco Robles Guerrero, mayor de edad, de 
estado casado, industrial, hijo de Javier 
y de Francisca, natural de Car a vaca 
(Murcia), y con domicilio actual en San- 
turce (Bilbao), calle Doctor Fleming nú
mero 6, segundo, y Resultando probado 
y así se declara:

Primero.—Que Juan Gratacós Comas, 
por medio de cheques a distintos Ban
cos de Barcelona, enviaba a diferentes 
personas dentro de España cantidades, 
utilizando para esas operaciones la fir
ma «J Ametller», y consignando al dor
so de los sobres de las cartas con que 
acompañaba dichos documentos, como re
mitente, el nombre y dirección de su her
mana política María Carlés Masó, sin co

Garantía provisional y definitiva: 2 por 
100 para la provisional, y 4 por 100, para 
la definitiva.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones: Hasta las trece horas del 
día en que se cumplan los diez hábiles, 
contados a partir del día en que se pu
blique este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado». Dichas proposiciones se pre
sentarán en el Negociado de Vialidad.

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Casa Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente al señalado para la presen
tación de proposiciones.

Personas que integrarán la Mesa: El 
señor Alcalde y Secretario de la Corpo
ración.

OTROS ANUNCIOS

nocimiento de ésta, todo ello con el fin 
de encubrir su propia personalidad, por 
lo que en los primeros momentos fueron 
detenidos dicha señora y su esposo, en 
favor de los cuales se dictó auto de so
breseimiento al no comprobarse su par
ticipación en los hechos perseguidos.

Segundo.—Que las cantidades que Gra
tacós remitía por el expresado procedi
miento lo eran por órdenes emanadas del 
extranjero, proveyéndole de los necesarios 
fondos, según sus propias declaraciones, 
un súbdito colombiano apellidado Cama- 
cho, cuya personalidad no ha podido com
probarse en las actuaciones, por haber 
huido al extranjero en los primeros mo
mentos de éstas, el cual le entregaba di
cha cantidades con las consiguientes rela
ciones de destinatarios, bien personalmen
te en Barcelona o remitiéndolas desde Ma
drid a través de la cuenta corriente 
abierta por el encartado Francisco Robles 
Guerrero en una de las sucursales del 
Banco Español de Crédito en esta ca
pital.

Tercero.—Que en las ilícitas operacio
nes de Francisco Robles Guerrero era 
éste auxiliado por su pariente Emilio 
Buendía Robles, Apoderado de una fá
brica de artículos de goma, y a quien en 
registro domiciliario fué encontrada do
cumentación y recibo de un giro efec
tuado a nombre de Robles, que denotan 
aquella colaboración;

Resultando que para garantizar las res
ponsabilidades económicas que del expe
diente pudieran derivarse para los encar
tados ...habiendo sido decretada la inmo
vilización a mi disposición de la cuenta 
corriente de Francisco Robles en la su
cursal urbana de San Bernardo de Ma
drid, cuyo saldo asciende a ochenta y tres 
mil seiscientas sesenta y nueve pesetas 
con cincuenta céntimos;

Resultando que en la tramitación de 
las presentes actuaciones se han observa
do las solemnidades legales de rigor...

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como responsables de delito monetario, 
a la pena de multa de sesenta mil pe
setas a Francisco Robles Guerrero. 
Estas sanciones se harán efectivas, por lo 
que afecta a Francisco Robles, con cargo 
al saldo de su cuenta corriente inmovili
zada a disposición de este Juzgado. Noti- 
fíqueseles la presente resolución, advir
tiéndoles del derecho que les asiste a re
currir contra la misma ante el Tribunal 
Superior de Contrabando, dentro del plazo 
de ocho días, contados a partir del si
guiente al de su notificación y por con
ducto de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firma.—Antonio 
S. del Corral.—Firmado y rubricado.

Dicha sentencia fué leída y publicada

Modelo de proposición

Don ...... , que habita en ........ con car
net de identidad número ...... . expedido
en ...... . el ...... , bien enterado de los plie
gos de condiciones y demás documentos 
relativos al proyecto, se compromete a 
llevar a cabo la realización total de las 
obras consistentes en las que se detallan 
en el correspondiente presupuesto de con
trata, con arreglo a los precios unitarios 
del mismo, rebajados en un tanto por cien
to (se expresará la cantidad en letra).

Vitoria, ...... de ......  de 1966.
Vitoria, 14 de mayo de 1966.—El Alcal

de.—2.768-A.

el mismo día de su fecha por el señor 
Juez de Delitos Monetarios, con las solem
nidades de rigor.»

E ignorándose el actual paradero del 
condenado Francisco Robles Guerrero, a 
fin de que sirva a éste de notificación en 
forma mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», se expide este edicto, visado por su 
señoría, en Madrid a diez de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°: El Juez de De
litos Monetarios, Antonio S. del Corral.— 
1.807

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Gobiernos Civiles
BURGOS

Información publica sobre ocupación tem
poral de terrenos de propiedad privada, 
autorizada por la Ley de la Jefatura del 

Estado de 26 de diciembre de 1958
La Ley de la Jefatura del Estado de 26 

de diciembre de 1958, en su artículo 47, 
faculta a los titulares de permisos de 
investigación o concesiones de explotación 
de hidrocarburos para la ocupación tem
poral de inmuebles o terrenos de propie
dad privada cuando no se llegue a un 
acuerdo con el propietario, para obtener
la por el trámite de la expropiación for
zosa señalado en la Ley de esta jurisdic
ción, de fecha 16 de diciembre de 1954.

Al amparo del mencionado precepto le
gal, la «Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), 
y la «California Oil Company of Spain» 
y «Texaco (Spain) Inc.», a través de la 
representación legal debidamente acredi
tada, se dirige a este Gobierno Civil for
mulando la petición adecuada, a tenor de 
lo previsto en el artículo 17 de la invo
cada Ley de Expropiación Forzosa, acom
pañada de relación concreta e individua
lizada de los inmuebles que considera de 
necesaria ocupación.

Y en uso de las atribuciones que están 
otorgadas a este Gobierno Civil, conside
rando preciso dar cumplimiento a los trá
mites prevenidos en el artículo 18 del in
dicado texto legal,

Acuerda
Abrir información pública durante el 

preceptivo plazo de quince días, para oír 
a cuantos se consideren afectados por la 
ocupación y deseen formular alegaciones,


